
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00846-00 

 

Se tiene y reconoce al abogado JORGE ARTURO ROMERO PRIETO, como 

apoderado judicial de la persona citada a rendir interrogatorio de parte como 

prueba anticipada -Edgar Benicio Gómez Castro-, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido en su momento. 

 

En virtud a lo anterior, se tiene por notificado al citado absolvente con la 

notificación del presente proveído, conforme a lo previsto en el artículo 301 del 

C.G. del P., esto es, por conducta concluyente. 

 

Finalmente, atendiendo lo solicitado, por secretaría procédase a remitir al 

apoderado el link del proceso, a efectos de garantizar el debido acceso al 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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